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La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación, que como el enunciado 
indica se trata de "ARMAZON PERFECCIONADA APLICABLE A CASAS 
RECONSTRUIRLES DE JUGUETE".

Sin duda este tipo de armazón pa­
ra casas reconstruibles de juguete, constituye un entreteni­
miento agradable para mentalidades infantiles, dada la 
amenidad que tiene al poder componerse con ella una diversi­
dad de esqueletos para casas, como chozas, tiendas de campa­
ña, casetas, etc.

En este sentido ha sido perfeccio­
nada la armazón en sus características constructivas; cons­
tituyéndose para ello con una disposición de varios pali­
troques ligados en su confluencia con adecuados nudos de
ensamble.

Una particularidad de la inven­
ción la da el hecho de consistir dichos nudos en unas piezas 
codos, cuya recambiabilidad hace factible la composición de 
los diversos esqueletos arriba reseñados. Estas piezas es­
tán conformadas a base de varias ramificaciones tubulares 
adaptadas a las posiciones a adoptar por otros tantos pali­
troques, y son aptas así mismo para permitir el ensamblaje 
por encaje interior o exterior del extremo del palitroque.

Para comprender mejor la natura­
leza del invento en el plano adjunto hacemos una representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto
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limitativa y susceptible por ello de las modificaciones acce 
sorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 es la vista en perspec 
tiva axonométrica de nuestra armazón para adoptar una de sus 
diversas formas estructurales.

La figura 2 muestra,en vista de al­
zado la sección de un nudo de ensamble, según indicación de sec­
ción de la figura 3, de cuatro ramas tubulares.

La figura 3 es la vista de perfil 
del nudo observado en la figura anterior.

Las figuras 4 y 5 corresponden a 
las vistas en alzado y perfil de otro tipo de nudo, con tres 
ramas tubulares de ensamble.

Las figuras 6 y 7 muestran las vis­
tas de alzado y perfil de otra forma de nudo de ensamble.

La figura 8 muestra en vista única 
la sección de un nudo con dos ramas tubulares de ensamble opues­
tas .

En ellas aparecen los siguientes
elementos:

1. - Palitroques
2, 3, 4 y 5.- Nudos de ensamble
6. - Ramificaciones tubulares de

ensamblaje interior y/o exterio
7. - Ramificaciones tubulares de ensh

blaje interior
La composición de cualquier esquele 

to de casa de juguete con la armazón que preconizamos, se 
efectúa básicamente ensamblando los palitroques (1) por sus 
extremos de confluencia mediante la adecuación en cada caso
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de las piezas-nudos de ensamble (2,3,4 y 5) , entre otras 
distintas no representadas en las figuras -ver fig. 1-.

Dicho ensamblado se realiza a su 

vez encajando los extremos confluyentes de los palitroques 
(1) en ios túneles de las correspondientes ramificaciones tubt 

lares (6 y 7) integrantes o conformantes de cada nudo de 

ensamble (2,3,4 y 5) -ver figuras 2,4,6 y 8-.

En un caso las ramificaciones tubu­
lares (6) son aptas por su abocamiento exterior para facilita 
de igual modo el encaje exterior de los extremos de*los pali-j 
troques (1), caso de ser estos tubulares -ver mismas figuras 
anteriores-.

Pero en cualquier caso las ramifi­

caciones tubulares (6 y 7) están adaptadas para la convenientj 

disposición a dar entre sí a los palitroques (1), por lo que

los nudos de ensamble (2, 3, 4 y 5) serán algunos de ellos di] 
ferentes en cuanto a la orientación y número de sus ramifica] 
ciones (6 y 7).

Estos nudos de ensamble (2,3,4 y 5)] 
pueden recambiarse entre sí haciendo factible la composición 
de las más diversas formas estructurales.

Descrita suficientemente la natura­
leza del presente invento, así como su realización industrial, 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es!

posible introducir cambios de forma, materia y disposición, 
cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial de{l 
mismo.
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El solicitante, al amparo de los . 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial*, se reser 
va el derecho de extender esta demanda a los países extranje­
ros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer 
sobre "ARMAZON PERFECCIONADA APLICABLE A CASAS RECONSTRUIRLES 
DE JUGUETE", en todo de acuerdo con las siguientes:.

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. -Armazón perfeccionada aplicable 

a casas reconstruibles de juguete, caracterizada porque se 
constituye básicamente con la ligazón de varios palitroques 
por sus correspondientes extremos de confluencia, siendo 
los elementos de ligazón unos nudos de ensamble o piezas 
huecas integradas de varias ramificaciones tubulares adapta­
das en cada caso a la conveniente disposición de otros tantos 
palitroques, y que así mismo son aptas cada una de ellas 
mediante un abocamiento, para permitir no sólo el encaje inte­
rior sino el exterior del extremo del palitroque, en el ensam­
blaje así efectuado del mismo; porque la recambiabilidad de 
los nudos de ensamble hace factible la.composición de cualquier 
forma estructural.

2. - "ARMAZON PERFECCIONADA APLICABL 
A CASAS RECONSTRUIBLES DE JUGUETE".

Según queda sustancialmente descri­
to en la presente memoria descriptiva que consta de seis hoja 
mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus correspon
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dientes dibujos
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Madrid,
El Agente Oficial

^"DEZ - L0JY3A PM20K
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